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de Productos de Tecnología de la Información

ENCUESTA

En sus reuniones de los días 30 de octubre de 1997, 3 de diciembre de 1997 y 12 de febrero
de 1998, el Comité de Participantes sobre la Expansión del Comercio de Productos de Tecnología de
la Información acordó realizar una encuesta sobre cuestiones relacionadas con las normas aplicables
a los productos de tecnología de la información. Esta encuesta abarca las dos propuestas formuladas
en el Comité, una de ellas por la delegación de los Estados Unidos en la reunión del 29 de septiembre
de 1997 y la otra por las Comunidades Europeas en la reunión del 30 de octubre de 1997. La encuesta
indaga acerca de los reglamentos técnicos y los procedimientos de evaluación de la conformidad de
los participantes en lo relativo a los productos de tecnología de la información. Se pide, por consiguiente,
a los participantes que respondan a las tres preguntas siguientes:

1. ¿Cuenta su gobierno con reglamentos técnicos obligatorios para garantizar la seguridad del
equipo de tecnología de la información? En caso afirmativo, sírvanse precisar cuáles son. ¿Están
armonizados estos requisitos con la norma IEC 950? En caso negativo, sírvanse explicar la práctica
vigente.

2. ¿Cuenta su gobierno con reglamentos técnicos obligatorios referentes a la interferencia
electromagnética aplicables al equipo de tecnología de la información? En caso afirmativo, sírvanse
precisar cuáles son. ¿Están armonizados estos requisitos con la norma CISPR 22? En caso negativo,
sírvanse explicar la práctica vigente.

3. ¿Cuáles son los procedimientos de evaluación de la conformidad, ya sea por lo que respecta
al producto o al proceso de fabricación, que su gobierno exige para la aprobación de los productos
de tecnología de la información (con inclusión de la compatibilidad electromagnética, la seguridad
eléctrica, el equipo de telecomunicaciones y terminales de radio, y otras áreas)?

¿Están facultados los proveedores para llevar a cabo estos procedimientos (por ejemplo, prueba,
declaración de conformidad), o deben estos procedimientos estar a cargo de terceros?

¿En qué directrices o normas internacionales, en su caso, se basan estos procedimientos?

Las respuestas a esta encuesta deberán remitirse a la Secretaría de la OMC no más tarde del
15 de abril de 1998.

__________




